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No se publica los domingo» ni díaa festivos. 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas" 
Idem atrasadoi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

. 10 por 100 para amortización de empréstito 

Ministerio de la Gobernación 
ORDEN de 3 de Noviembre de 19U 

por la que se dispone la práctica de 
determinados requisitos para la aper
tura de establecimientos de bebidas 
en las cercanías de los Sanatorios 
Antituberculosos. 
Excmos. Sres.: L a proximidad a 

los Sanatorios Antituberculosos, ins
tados fuera de los núcleos urbanos, 
de bares, tabernas y establecimien 
tos análogos representa un peligro 
de contagio para la población que a 
los mismos concurre, dada la impo 
siBílidad de evitar que,en algún caso, 
y hurtando la vigilancia del Centro 
Sanatorial, acudan enfermos para 
entrar en contacto con los sanos y 
utilicen, en común, vasos, cubiertos, 
cucharillas, etc. 

En consecuencia, y como medida 
de profilaxis se dispone lo siguiente: 

Cuando se solicite la apertuda de 
un establecimiento de bebidas que 
haya de ser instalado a un kilóme
tro o menor distancia de un Sanato
rio Antituberculoso, tanto depen
diente del Patronato Nacional Anti
tuberculoso, como de carácter parti
cular, y situado el Sanatorio fuera 
de núcleo urbano de población, la 
pirección General de Seguridad, en 
Madrid, y los Gobernadores civiles 
en provincias, deberán solicitar la 
Quiescencia del Patronato Nacional 
Antituberculoso como requisito in
dispensable previo para conceder la 
autorización de apertura del estable-
Clniiento de que se trate. 

Dios guarde a VV. E E . muchos 
años. 

Madrid, 3 de Noviembre de 1954. 
P E R E Z G O N Z A L E Z 

fiemos. Sres. Director general de 
Seguridad, Director general de Sa
nidad y Gobernadores civiles. 

4833 

Dirección General de Administración 
Local 

Convocando concurso para la provi
sión en propiedad de plazas vacantes 
de Secretarios de Administración Lo
cal de segunda categoría. 
Con arreglo a lo establecido en la 

Ley de 16 de Diciembre de 1950, Re 
glamento de 30 de Mayo de 1952 y 
disposiciones concordantes. 

Esta Dirección General ha dispues
to lo siguiente; 

Primero. A partir de la publica 
ción de la presente en e\ Boletín Ofi
cial del Estado, se tendrá por convo
cado concurso para pjoveer en pro
piedad las plazas vacantes de Secre
tarios de Administración Local de 
segunda categoría que figuran en la 
relación inserta al final de esta con
vocatoria. 

Segundo, Tendrán derecho a to
mar parte en el concurso todos los 
Secretarios de Administración Local 
de segunda categoría, siempre que 
no se hallen inhabilitados para ello. 

Tercero. Son requisitos formales 
para tomar parte en el concurso: 

a) L a presentación de los siguien
tes documentos: 

Una instancia, debidamente rein
tegrada; una ficha y tantas copias de 
ésta como sean las plazas que se so
liciten. Los modelos de estos docu
mentos serán los que faciliten los 
Colegios Nacional y Provinciales de 
Secretarios, Interventores y Deposi
tarios de Fondos de Administración 
Local. 

Certificaciones de todos los servi
cios prestados a la Administración 
Local, excepto aquellos que aparez
can incluidos en el Escalafón totali
zado en 31 de Diciembre de 1950; 
bien entendido que aquellos otros 
que se aleguen sin atenerse a estas 
indicaciones no serán tenidos en 
cuenta a efectos de su valoración. 
Igualmente deberán acreditarse do-
cumentalmente todos los demás da
tos y méritos que se aporten por los 
concurrentes en sus documentacio
nes respectivas. 

Los secretarios que no se hallen 

desempeñando actualmente plaza en 
propiedad, deberán presentar, ade
más, certificación de antecedentes 
penales, expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes, y cer
tificado de conducta expedido por el 
Alcalde Presidente del Ayuntamien
to donde figure el solicitante empa
dronado como residente con dos 
años de antelación. 

b) E l abono de treinta y cinco 
pesetas en concepto de derechos. 

Cuarto. E l abono de derechos y 
la presentación de todos los docu
mentos, preceptivos o voluntarios, 
que hayan de surtir efectos en el con
curso, deberá efectuarse personal
mente, en el Negociado segundo, Sec-
cción primera, de esta Dirección Ge
neral (por el propio interesado, por 
intermedio de persona expresamente 
autorizada o por conducto del Cole
gio Nacional de Secretarios), de once 
a trece horas, dentro del plazo im
prorrogable de treinta días natura
les, a contar del siguiente a la publi
cación de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. E l Nego
ciado podrá rechazar de plano, en el 
acto de la presentación, toda docu
mentación que no reúna los requisi
tos de forma exigidos. 

No se admitirán documentaciones 
por correo, ni derechos por giro. 

Quinto. Cerrado el plazo de ad
misión al concurso, este Centro di
rectivo visará las declaraciones y las 
remitirá a informe de cada Corpora
ción afectada. Al cotejar las declara
ciones y sus copias con el expedien
te personal del interesado, se consig
narán de oficio las observaciones y 
modificaciones oportunas sobre ine
xactitudes u omisiones que aparez
can, y si la importancia de las mis
mas lo aconsejare, padrá decretarse 
la exclusión del concursante. 

Sexto. Los méritos a tener en 
cuenta por el Tribunal calificador 
serán los señalados en el artículo 195 
del Reglamento de 30 de M a y o 
de 1952. 

Séptimo. E l concursante en quien 
recayere el nombramiento y no se 
presentase a tomar posesión de la 



plaza en los treinta ̂ lias hábiles si
guientes a la publicación de los nom
bramientos definitivos en el Boletín 
Oficial del Estado, o en la prórroga 
que pudiera, por razón de circuns
tancias especiales, concedérsele por 
este Centro, se entenderá que renun
cia al cargo, teniendo en cuenta que 
el mero hecho de tomar parfe en el 
concurso implica la aceptación de la 
Secretaría para la que fuere nombra
do y el cese, eú su caso, de la que de
sempeñaba. 

Los Gobernadores civiles ordena
rán la inserción de la presente con 
vocatoria y relaciófi de vacantes en 
el BOLETÍN OFICIAL de lá^ provincias 
respectivas, cuidando asimismo los 
Alcaldes de la publicación de esta 
Orden en la forma acostumbrada. 

Madrid, 5 de Noviembre de 1954.— 
E l Director general, José García 
Hernández. 4834 

Hlflisterío de Inlormación y Turismo 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E L E O N 

Orden Circular número 6 sobre inspec
ción de Imprentas y Librerías 

Habiendo observado que a pesar 
de las anteriores órdenes dadas por 
esta Delegación e incluso publicadas 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, se incumplen las disposiciones 
relativas a la inspección de Impren
tas y Librerías en la capital y pro 
vincia, creemos conveniente redac
tar esta nueva Circular en la que se 
recuerde todo lo dispuesto sobíe la 
materia y se encomiende a los Ins 
pectores Locales de Espectáculos en 
los pueblos la inspecc ión de impren 
las y librerías, sin menoscabo de las 
atribuciones que en este aspecto tie
nen ios Alcaldes, como Delegados 
Locales del Ministerio de Informa
ción y Turismo, 

Sellado de publicaciones.—Una vez 
m á s se recuerda a todas las impren 
tas de la capital y provincia, que no 
podrán realizar ni entregar ningún 
trabajo de los que tengan carácter 
público, si previamente no tienen 
una prueba o ejemplar sellado por 
esta Delegación Provincial o por los 
Inspectores Locales, en los pueblos, 
en los casos que en la présente se 
autoriza. 

También se recuerda que según la 
vigente Ley de Imprenta, a los efec
tos del Código Penal, serán consí 
derados como clandestinos los im 
presos que no lleven pie de Impren 
ta o le lleven supuesto. 

Cualquier publicación que se im 
prima sin la necesaria autorización 
y sellado, motivará la aplicación de 
las sanciones correspondientes, de 
acuerdo con las facultades concedi
das por la O. M. de 22 de Octubre 
de 1952. 

Autorización de hojas y carteles.— 

Entendiéndose por hoja todo impre
so que sin ser periódico, no exceda 
de ocho páginas, la autorización de 
ellas y de los carteles, se encomien
da en los pueblos a los Inspectores 
Locales de Espectáculos (que en lo 
sucesivo lo serán del Ministerio, a 
los que se les presentarán tres ejem
plares, uno de ellos les será devuelto 
sellado y con la fecha de los otros, 
también fechados, se enviará a fin 
de mes un ejemplar á la Delegación 
Provincial quedando el otro en el 
archivo de la Inspección a los efec
tos oportunos. 

No podrá ser sellado ningún im
preso que no lleve el correspondien
te «píe de imprenta». 

En caso de duda sobre la proce
dencia de su autorización, se Con
sultará e esta Delegación. 

Quedan excluidas de esta autori 
zación las llamadas «coplas» o can 

x í o n e s y los programas de festejos, 
cuya autorización siempre corres
ponde a esta Delegación Provincial, 
* E l sellado será necesario también 
para aquellas impresiones que se 
hagan en carteles ya editados en otro 
lugar, fotografías, grabados o calen 
darlos, haciendo incapié sobre estos 
últimos, ya que se ha observado se 
exhiben algunos que no guardan el 
debido decoro por el que estamos 
obligados a vigilar. 

^Autorización de folletos. —La auto
rización de folletos de menos de 32 
páginas, de los programas de ferias 
y fiestas y de las «coplas» o cancio
nes, deberá ser solicitada de esta 
Delegación Provincial en instancia 
debidamente reintegrada y dirigida 
al limo. Sr. Delegado Pi ovincial de 
Información y Turismo, adjuntando 
dos ejemplares mecanografiados del 
menciónado folleto. 

Impresión y circulación de libros,— 
Deberá rer solicitada del limo, señor 
Director General de Información en 
instancia debidamente reintegrada, 
en la que se harán constar los si
guientes extremos: 

Nombre y dos apellidos del soli
citante, título de la obra, nombre y 
dos apellidos del autor; nombre del 
editor y domicilio del mismo, núme
ro de páginas de que consta la obra, 
formato, tirada, precio de venta al 
público y colección en que se inclu
ye, expresando si es obra para pú
blico infantil o femenino. 

No podrá imprimirse ningún libro 
sin la autorización correspondiente 
de la Dirección General, ni podrá 
ponerse en circulación sin la corres
pondiente Tarjeta de la referida Di
rección General, necesaria también 
para aquellos casos en que por su 
especial condición, los libros estén 
exentos de censura. 

Estas normas son valederas tam
bién para los folletos de más de 32 
páginas y menos de 200 en que, se
gún la Ley de Imprenta, se conside
rarán como libros. 

Publicaciones periódicas.—Las 
blicacíones periódicas que son tod 
serie de impresos que salgan a ^ 
luz con título constante en período 
más o menos largos de tiempo 
necesitan para ser publicados haber 
cumplido los trámites que dispone 
la Orden de 24 de Febrero de I942 
(B. O. del Estado de 4 3 42) y obte, 
niendo el correspondiente permiso 
mediante solicitud en modelo oficial 
al limo. Sr, Director General de 
Prensa por el conducto reglamenta
rio de esta Delegación. 

Publicaciones extranjeras.—Ningu
na publicación extranjera podrá po
nerse a la venta sin qué figure 
en su portada o primera página el 
sello de la Casa Distribuidora. La 
falta de este requisito implica b 
consideración de ejemplares clan
destinos que deberán ser recogidos 
por los Servicios Provinciales o Lo
cales, siendo responsable a todos 
los efectos, el dueño del puesto don
de tal ejemplar se hallaba a la venta. 

Las revistas extranjeras sólo po
drán exponerse en kioscos y escapa
rates por su portada pero en ningún 
caso abiertas por ninguna de sus 
páginas. 

Inspección de libros.--Tanto los De
legados Locales, que son los Alcal
des, como ios Inspectores Locales 
en los pueblos y el Jefe de la Inspec
ción en la capital, tienen facultades 
y obligación de inspeccionar la ven
ta y distribución de toda clase de 
publicaciones en Librerías de nuevo 
o de lance y kioscos, teniendo como 
norma general permitir la circula
ción de los publicados con fecha 
posterior a la del Movimiento y con
sultando en todo caso a esta Dele
gación para que a la vista del fiche
ro de obras prohibidas se les indi
que lo procedente en cada caso. 

También deberán vigilar y dar 
cuenta de la existencia de las llama
das «Bibliotecas circulantes» y ser
vicio de canje de novelas. 

León, 26 de Octubre de 1954.-El 
Delegado Provincial de Información 
y Turismo, Juan Bautista Serrano. 

4591 

¡flmiMlsfracliíii pronndal 
Dwnlaclún Provincial de Leán 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado autorización 

D.Manuel Vidales, vecino de Posa
da y Torre, para realizar obras de 
cruce con una conducción de agua 
en el C. V. de L a Bañeza a Villalis. 
se hace público para que durante el 
plazo de quince días hábiles se pue' 
dan presentar reclamaciones Por 
quienes se consideren perjudicados-

León, 20 de Octubre de 1954.—^ 
Presidente, Ramón Cañas. 
4412 Núm. 1149.—35,75 ptas-



Udmínislradán municipal 
Ayuntamiento de 
Vega de Valear ce 

p0n Domingo Rodríguez López, Al
calde-Presidente del Ayuntamien-
tcTdfi Vega de Valcarce. 
Hago saber: Que, conforme a la 

Tigente ley Municipal, Ordenación 
¿e las Haciendas Locales y Regla
mento de 2 de Julió de 1924, se 
garrienda en pública subasta el ar
bitrio sobre bebidas espirituosas y 
alcoholes para el próximo año de 
1955, cuyo remate tendrá lugar en 
«stas Casas Consistoriales el día 21 
del actual, a las once de su mañana, 
bajo el tipo de treinta mil pesetas, a 
que asciende el ingreso fijado en el 
presupuesto aprobado por el Ayun-
itamiento. 

E l acto será presidido por mí o por 
el Sr. Teniente de Alcalde en quien 
delegue, con asistencia de otro indi
viduo de esta Corporación munici
pal; las proposiciones, sé ajustarán 
al modelo inserto a continuación, 
debiendo ser extendidas en el papel 
t imbrado correspondiénte, y el 
arriendo, en su casó, a las condicio
nes que aparecen fijadas en el pliego 
y tarifa que se acompañan al expe
diente de su razón, el cual se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Municipio; debiendo 
advertir que, para tomar patte en la 
subasta, es preciso no estar compren
dido en ninguno de los casos del ar
tículo 9.°. del Reglamento citado, 
acompañar la cédula personal y el 
poder notarial en su caso y el res
guardo del deposito previo de mil 
quinientas pesetas, equivalente al 
5 por 100 del tipo Señalado para el 
remate, y que la persona a'cuyo fa
vor se adjudique deberá prestar, en 
el término de diez días desde que la 
adjudicación le sea hecha, la fianza 
definitiva de tres mil pesetas. 

L a duración del contrato será de 
"un año, empezando a contarse desde 
el 1.° de Enero a 31 de Diciembre 
de 1955, y el pago de la cantidad en 
^ue la adjudicación tenga efecto se 
Verificará en cuatro plazos iguales 
dentro de lós cinco primeros días de 
los meses de Abril, Julio, Octubre y 
Enero, 

Si en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrará una segunda bajo 
las mismas condiciones, por tipo 
igual y en idéntica forma y a las pro
pias horas, los quince días hábiles 
después, y en ella se admitirán pro
posiciones por las tres cuartas partes 
del importe que queda fijado como 
fipo de subasta, adjudicándose al 
tltte resulte mejor postor. Si resulta
ren iguales dos o más propuestas, se 
Aerificará en el mismo acto, licita
ción de pujas a la llana, durante el 
tiempo de quince minutos, entre los 
autores de lastproposiciones iguales, 
y si, terminado dicho plazo, subsis

tiera la igualdad, se decidirá por 
medio del sorteo la adjudicación del 
arriendo. 

Para el caso de que algún postor 
quiera concurrir a la subasta por 
medio de apoderado, será bastan-
el poder correspondiente por el Le
trado nombrado. 

Conforme al art. 6.° del Reglamen
to, se han hecho públicos el acuerdo 
y condiciones dejla subasta durante 
más de diez días, sin que se haya 
producido reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Vega de Valcarce, a 8 de Noviem
bre de 1954 — E l Alcalde-Piesidente, 
D. Rodríguez, 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . . mayor de edad, vecino 

de , con , enterado de las 
condiciones bajo las cuales se ha de 
arrendar en pública subasta el . . , . . 
en esta localidad para el año . 
de 19 . . . . , acepta todas y cada una 
de dichas condiciones y ofrece por 
el remate la cantidad de . . . . . . . pe
setas y céntimos. 

E n cumplimiento de lo que pre
ceptúan la 5.a condición del pliego 
citado y los arts. 10 y regla 5.a del 14 
del Reglamento de 2 de Julio de 1924, 
el proponente acompaña también el 
resguardo de haber depositado en 

. . , . . . , la cantidad de . . . . . pese
tas y céntimos, importe del 
5 por 100 del tipo para la subasta. 

(Fecha y firma del proponente.) 
4828 N ú m . 1161.-305,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

L a certificación negativa de exis
tir vehículos de motor sujetos a la. 
Patente Nacional de Automóviles, a 
efectos del ejercicio próximo, queda 
expuesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días, a efectos de 
reclamaciones, 

Peranzanes, a 2 de Noviembre 
de 195 4.— E l Alcalde, D. Aster-
gano. ' 4859 

Relación de los locales designados 
por la Junta Municipal del Censo 
Electoral de los Ayuntamientos que 
a continuación se expresan, para la 
instalación de los colegios electora
les para las elecciones de Concejales 
convocadas por Decreto del Ministe
rio de la Gobernación de 24 de Sep
tiembre último, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 48 del Regla
mento de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales. 

Galleguillos de Campos 
Distrito único, — Sección única 

Escuela de niñas de Galleguillos de 
Campos. 4870 

San Justo de la Vega 
Distrito primero.—Sección prime

ra.—Escuela de niñas núm. 1 de San 
Justo de la Vega. 

Sección segunda: Escuela de n iños 
núm. 2, de Nistal. 

Distrito segundo, —Sección única: 
Escuela de niños núm. 1 de San Ro
mán dp la Vega. 4866 

Posada de Valdeón 
Distrito único.—Sección primera: 

Escuela de niños de Posada. 
Sección segunda: Escuela de n iños 

de Soto. 4867 
Castrotierra 

Distrito único . — Sección única: 
Escuela de niñas de Castrotierra. 

Cimanes del Tejar 
Distrito único.—Sección primera: 

Escuela de niños de Cimanes del Te
jar. 

Sección segunda: Escuela de niños 
de Velilla de la Reina, 4869 

San Andrés del Rabanedo 
Distrito primero.—-Sección prime

ra: Escuela de niñas de San Andrés . 
Sección segunda: Escuela de n iñas 

de Ferral. 
Sección tercera: Escuela de n iños 

de Villabalter, 
Distrito segundo.—Sección prime

ra: Escuela de niños núm. 1 de Tro-
bajo del Camino. 

Sección segunda: Escuela dé niñas 
núm. 1. 

Sección tercera: Escuela del barrio 
E l Paraíso. 4871 

E n la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan expuestas al pú
blico, en unión de sus justificantes, y 
por el plazo de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los ocho 
días siguientes, podrán los interesa
dos formular contra ías mismas las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 
Ejercicios 1952 y 1953: 

Pedresa del Rey 4663 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Villafer 4674 
Valdefuentes del Páramo 4678 
Palacios del Sil 4698 
Cuadros 4773 
Páramo del Sil 4777 
Soto y Amío 4856 
Peranzanes 4859 



Aprobado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1955, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, se anuncia su exposición 
al público en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de ocho días, 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, podrán formularse recla
maciones. 

Villaquejida 
Congosto 
Soto y Amío 
Campo de Villavidel 

4675 
4812 
4856 
4872 

Confeccionado por los Ayunta-
míenlos que al final se relacionan, 
el padrón para la exacción de los 
arbitrios municipales sobre la rique
za Rústica y Pecuaria para el ejerci
cio de 1955, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días,* para que 
puedan examinarlo los interesados y 
formular reclamaciones. 

Castrocontrigo 
Bembibre 
Borrenes 
Quintana deF Castillo 
Boñar 
Benavides de Orbigo 
Villablino 
Congosto 
Gradefes 
Cistierna 
Solo y Amío 

4681 
4688 
4757 
4781 
4784 
4787 
4809 
4812 
4851 
4855 
4856 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, el Padrón del arbitrio sobre 
la riqueza Urbana para el año 1955, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal respectiva, 
durante el plázo de quincedías, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Villafer 4674 
Villaquejida 4675 
Bembibre 4688 
Castrocontrigo 4699 
Borrenes 4757 
Quintana del Castillo 4781 
LaVec l l l a 4783 
Benavides de Orbigo 4787 
Congosto 4812 
Soto y Amío 4856 
Campo¡de Villavidel 4872 

Aprobada por los Ayuntamien
tos que a continuación se relacionan, 
la ordenanza del servicio de asisten
cia benéfico - sanitaria de los mis
mos, se halla expuesto al público en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones, de conformidad con 
el art. 109 de la vigente Ley de Régi
men Local. 

Villafer 
Villaquejida 
Encinedo 
Cebanico 
Soto y Amío 

4674 
4675 
4684 
4685 
4856 

Habiendo sido confeccionados por 
ios Ayuntamientos que se expresan a 
continuación, los repartimientos de 
Rústica, Colonia y Pecuaria para el 
ejercicio de 1955, estarán de ma
nifiesto al publico, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Candín 4661 
Pedrosa del Rey 4663 
Castrocontrigo 4681 
Bembibre 4688 
Valderrueda 4709 
Borrenes 4757 

, Cuadros 4775 
Quintana del Castillo 4781 
Boñar 4784 
Benavipes de Orbigo 4787 
Villablino 4809 
Congosto 4812 
Vil lamanín 4829 
Láncara de Luna 4850 
Gradefes 4851 
Quintaiaa y Congosto 4858 
Cistierna 4855 
Soto y Amío 4856 
Peranzanes 4859 
Villazala 4860 

Formado por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, el Padrón 
de Edificios y Solares para el ejerci
cio de 1955, se halla de manifiesto al 
público en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de ocho días, 
para que puedan examinarlo los in
teresados, y formular reclamaciones. 

Candín , 4661 
Villafer 4674 
Villaquejida 4675 
Fresno de la Vega 4677 
Bembibre 4688 
Castrocontrigo 4699 
Borrenes 4757 
Cuadros 4776 
Cabreros del Río 4779 
Quintana del Castillo 4781 
L a Vecilla 4783 
Cordoncillo 4785 
Benavides de Orbigo 4787 
Cármenes 4811 
Congosto 4812 
Vil lamanín 4829 
Láncara de Luna 4850 
Soto y A m í o 4856 
Peranzanes 4859 
Campo de Villavidel 4872 

Confeccionado el Padrón de Auto
móviles para eL ejercicio de 1955, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Bembibre * 4688 
Quintana del Castillo 4781 
Boñar 4784 
Benavides de Orbigo 4787 
Cistierna 4855 
Soto y Amío 4656 

La Matrícula Industrial y de r 
mercio, confeccionada por los AymT 
tamientos que a continuación se re 
lacionan para el ejercicio de 1955" 
estará de manifiesto al público, en 
la respectiva Secretaría, municipal 
a los efectos de oir reclamaciones' 
por el tiempo reglamentario, ' 

Candín 4661 
Villafer 4̂ 7̂  
Bembibre 468g 
Borrenes 4757 
Cabreros del Río 4779, 
Quintana del Castillo 478t 
Benavides de Orbigo 4787 
Cabrillanes 4808 
Brazuelo 4854 
Cistierna 4855 
Soto y Amío 4856 
Peranzanes 4859 
Campo de Villavidel 4872 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a continuación se relacio
nan, eL Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1955, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, durante los cuales po
drán formularse contra el mismo 
por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

Villafer 4674 
Palacios del Sil 4751 
Santa Colomba de Curueño 4782 

i 
Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 

número uno de León 
Por el presente se hace saber que 

por D.a María de la Asunción Ramos 
Rodríguez, mayor de edad, viuda y 
de esta vecindad, se ha solicitado la 
cancelación de la fianza que garan
tizaba el ejercicio del cargo de Pro
curador de estos Tribunales, que 
venía desempeñando su hijo falleci
do D. Manuel Menéndez Ramos. Y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 884 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, se anuncia dicha 
pretensión para que en término de 
seis meses puedan hacerse ante este 
Juzgado las reclamaciones que con
tra aquel profesional hubiere. 

Dado en León, a veinticinco de 
Octubre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.—El Magistrado Juez nú
mero 1, César Martínez Burgos.—El 
Secretario, Valentín Fernández. 
4750 Num. 1152.-63,25 ptas* 
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